
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 194 (Fascículo I) Pág. 255

mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19, de
Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H), de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998, de
9 de diciembre), líbrese oficio a la Oficina
de Averiguación Patrimonial del Ministerio
de Economía y Hacienda a fin de localizar
bienes y derechos titularidad de la parte eje-
cutada, diligenciándose a través del Servicio
de Apoyo del Decanato de esta ciudad.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-

rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pressy Calor, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.387/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen autos con el número D-543 de 2009,
hoy ejecución número 79 de 2009, a instan-
cias de don Israel Casquete Molina, contra
don Said Zimrani, sobre jura de cuentas, en
los que en fecha 29 de abril de 2009 se ha
dictado providencia del tenor literal si-
guiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor Aramendi Sánchez.—En Madrid, a 29
de abril de 2009.

Por presentado el anterior escrito y minu-
ta de honorarios, regístrese en el libro de
ejecuciones, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 35 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, requiérase a don Said
Zimrani para que en el plazo de diez días
proceda a consignar la cantidad de 232,46
euros en la cuenta de este Juzgado, sita en
“Banesto”, calle Orense, número 19, Ma-
drid, número de cuenta corriente 2806, o en

su caso impugne la cuenta, bajo apercibi-
miento de apremio si no pagare ni formula-
re impugnación.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Said Zimrani, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha 22 de ju-
nio de 2009, en autos instruidos por este
Juzgado de lo social a instancias de doña Ta-
tiana Vilaseca Pons, don Ramón Codina Ca-
sanovas, doña Ana María Pérez Pérez, doña
Montserrat Martínez Pujol Xicoy, doña Ju-
lieta Agero Fernández, doña Yolanda López
Vilches y doña Tatiana Alicia de Sokolow
Casanovas, contra “Global Emotions, So-
ciedad Limitada”, don José María Tejedor,
doña Cristina Alonso, “Caja de Ahorros del
Mediterráneo”, “Global Emotions, Lda.”,
“Yeti Trável Expedittions, Sociedad Limita-
da”, “Katmandú Push, Sociedad Limitada”,
“Palmera Capital y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, don Juan José Nieto Bueno y
“Quattro Viviendas, Sociedad Limitada
Unipersonal” en reclamación de despido,
seguido con el número 592 de 2009, se cita
a las mencionadas empresas “Katmandú
Push, Sociedad Limitada”, “Palmera Capi-
tal y Servicios, Sociedad Limitada”, don
Juan José Nieto Bueno y “Quattroviviendas,
Sociedad Limitada Unipersonal”, de ignora-
do paradero, para que comparezcan ante la
Sala de audiencias de este organismo, sito en
esta ciudad, el día 22 de septiembre de 2009,
a las nueve y cuarenta horas de la mañana,
para celebrar el oportuno acto de concilia-
ción, significándoles que, caso de no existir
avenencia en tal acto, el juicio, en única con-
vocatoria, se celebrará a continuación, y al
que concurrirá con los medios de prueba de
que intenten valerse: advirtiéndoles que no
se suspenderá el juicio por falta de asisten-
cia de los demandados debidamente citados,
y de que caso de incomparecencia de la par-
te demandada podrá se tenida por confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos pertinentes, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se reali-


